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Artículo 11. Identificación de los productos provenientes de las plantaciones forestales y de 
los sistemas agroforestales de carácter productor. Los propietarios de productos provenientes 
de plantaciones forestales y/o de sistemas agroforestales, para efectos de su transporte, deberán 
realizar y portar una remisión para la madera transportada que incluya: el número del registro de 
la plantación expedido por el ICA, el destino (cliente y dirección) y la(s) especies(s) forestal(es) 
transportada(s).

Así mismo, deberá portarse copia del registro de la plantación, expedido por el ICA con una 
antigüedad no mayor a un (1) año de la fecha en que se produzca el transporte.

CAPITULO III
De la asistencia técnica forestal en plantaciones y/o sistemas

agroforestales de carácter productor
Artículo 12. Obligatoriedad de la Asistencia Técnica por parte del titular del registro de la 

plantación y/o sistema agroforestal. Para todos los efectos consagrados en el artículo 27 de la 
Ley 1021 de 2006, se deberá contar con la prestación de asistencia técnica forestal.

Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural regulará los aspectos relacionados 
con el registro de las personas naturales y jurídicas que desarrollarán la asistencia técnica a que 
se refiere el presente artículo, así como la forma en que este servicio se preste.

Artículo 13. Vigencia: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Felipe Arias Leiva.
El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Juan Lozano Ramírez.

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

DECRETOS

DECRETO NUMERO 2313 DE 2006

(julio 12)
por el cual se modifica el Decreto 3615 de 2005.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial de las conferidas por los artículos 48 y 189 numeral 11 de la Constitución 
Política y en desarrollo de los artículos 15 y 157 de la Ley 100 de 1993 y el literal b) del artículo 
13 del Decreto-ley 1295 de 1994,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase el artículo 3° del Decreto 3615 de 2005, el cual quedará así:
“Artículo 3°. Requisitos para la afiliación del trabajador independiente. Para los efectos de 

la afiliación de que trata el presente decreto, el trabajador independiente deberá acreditar ante 
las entidades administradoras del Sistema de Seguridad Social Integral, su vinculación a una 
agremiación o asociación mediante certificación escrita expedida por la misma.

Parágrafo 1°. La vinculación del trabajador independiente a cualquiera de las agremiaciones 
o asociaciones que cumplan las funciones establecidas en el presente decreto, no constituye 
relación o vínculo laboral.

Parágrafo 2°. El trabajador independiente que voluntariamente quiera afiliarse al Sistema 
General de Riesgos Profesionales, debe estar previamente afiliado a los Sistemas Generales de 
Seguridad Social en Salud y Pensiones”.

Artículo 2°. Modifícase el artículo 5° del Decreto 3615 de 2005, el cual quedará así:
“Artículo 5°. Afiliación colectiva en el Sistema General de Riesgos Profesionales. La afi-

liación colectiva al Sistema General de Riesgos Profesionales, solo podrá realizarse a través de 
las entidades, entendidas estas como las definidas en el numeral 2.1. del artículo 2° del presente 
decreto.

La clasificación del riesgo del trabajador independiente se realizará de acuerdo con la actividad, 
arte, oficio, o profesión que desempeñe la persona. La administradora de riesgos profesionales 
ARP, verificará dicha clasificación.

Para estos efectos, la agremiación expedirá una certificación en la que conste los parámetros 
de tiempo, días, horarios, tareas y espacio a los cuales se limita el cubrimiento por el riesgo 
profesional, el cual no cubre las contingencias ocurridas en horarios adicionales que no estén 
previa y claramente definidos.

Cuando el trabajador independiente desarrolle una actividad, arte, oficio o profesión que 
implique una disponibilidad de 24 horas al día y 7 días a la semana, deberá existir contrato es-
crito que así lo determine. Copia de dicho contrato será exigido por la administradora de riesgos 
profesionales para realizar la afiliación.

Los agremiados que decidan afiliarse al Sistema General de Riesgos Profesionales, lo harán 
a través de la agremiación a la administradora de riesgos profesionales seleccionada por esta. 
Es obligación de las ARP mantener actualizada la base de datos de trabajadores independientes 
afiliados al Sistema General de Riesgos Profesionales.

El reporte de accidente de trabajo y enfermedad profesional, lo realizará la agremiación, 
en el término de dos (2) días hábiles siguientes a la ocurrencia del accidente o al diagnóstico 
de la enfermedad.

Parágrafo. Las administradoras de riesgos profesionales ARP, procederán a dar cobertura 
por los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que se presenten existiendo afiliación 
y pago oportuno de la cotización; dicha cobertura no se otorgará después de dos (2) meses de 
mora en el pago de las cotizaciones, en relación con los hechos que se presenten después de 
este período de protección”.

Artículo 3°. Modifícase el artículo 7° del Decreto 3615 de 2005, el cual quedará así:
“Artículo 7°. Requisitos para obtener la autorización. Para obtener la autorización de que 

trata el artículo anterior, las agremiaciones y asociaciones deberán acreditar junto con la solicitud, 
el cumplimiento de los siguientes requisitos:

7.1. Copia de la personería jurídica en la que conste que es una entidad de derecho privado 
sin ánimo de lucro, constituida legalmente como mínimo con un (1) año de antelación, contado 

a partir de la fecha de presentación de la solicitud de autorización prevista en el artículo anterior 
y que durante ese año ha desarrollado el mismo objeto social.

7.2. Acreditar un número mínimo de quinientos (500) afiliados.
7.3. Listado actualizado de afiliados activos que deberá contener: nombre completo, identi-

ficación, ciudad, dirección de residencia, número de teléfono, fecha de afiliación a la asociación 
o agremiación, ingreso base de cotización, monto de la cotización, nombre de las entidades 
administradoras del Sistema de Seguridad Social Integral a las que se encuentren afiliados o se 
vayan a afiliar, discriminando cada uno de los Sistemas de Seguridad Social Integral.

7.4. Copia de los estatutos de la entidad.
7.5. Copia del reglamento interno en el que se señalen los deberes y derechos de los agre-

miados o asociados.
7.6. Acreditar mediante certificación expedida por el revisor fiscal, contador o representante 

legal según corresponda, la constitución de la reserva especial de garantía mínima de que trata 
el artículo 9° del presente decreto.

7.7. Establecer dentro de sus Estatutos, el servicio de afiliación colectiva al Sistema de 
Seguridad Social Integral.

7.8. Certificación expedida por la entidad financiera en la que conste la inversión de los recursos 
de la reserva especial de garantía mínima, la cual deberá contener además, el nombre y NIT de 
la agremiación o asociación, el número de la cuenta, el valor y la destinación de la misma.

7.9. Presentar actualizados los estados financieros de la entidad, donde se refleje la reserva 
especial como un rubro de destinación específica y exclusiva para el pago de las cotizaciones de 
sus trabajadores independientes afiliados.

7.10. Acreditar un patrimonio mínimo de 300 salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin 
incluir la reserva especial de garantía mínima prevista en el artículo 9° del presente decreto.

La solicitud de que trata el artículo anterior deberá precisar a qué Sistema de Seguridad Social 
se afiliarán de manera colectiva sus trabajadores independientes miembros”.

Artículo 4°. Modifícase el artículo 8° del Decreto 3615 de 2005, el cual quedará así:
“Artículo 8°. Deberes de la entidad autorizada para la afiliación colectiva. Son deberes de 

las agremiaciones y asociaciones autorizadas para afiliar colectivamente trabajadores indepen-
dientes, los siguientes:

8.1. Inscribirse como tales, ante las respectivas entidades administradoras del Sistema de 
Seguridad Social Integral.

8.2. Garantizar a sus afiliados la libre elección de las entidades administradoras de los Sis-
temas Generales de Seguridad Social en Salud y Pensiones.

8.3. Informar al afiliado sobre el carácter voluntario de la afiliación al Sistema General de 
Riesgos Profesionales.

8.4. Afiliar a los agremiados que así lo decidan, a la entidad administradora de riesgos pro-
fesionales seleccionada por la agremiación.

8.5. Convocar periódicamente y cuando se requiera a sus trabajadores independientes afiliados, 
con el fin de facilitar la capacitación y la asesoría que debe brindar la ARP.

8.6. Establecer con la ARP respectiva, actividades, planes, programas y acciones de promoción 
y prevención tendientes a mejorar las condiciones de trabajo de sus trabajadores independientes 
afiliados.

8.7. Reportar a la ARP dentro del término de dos (2) días hábiles siguientes a su ocurrencia 
o al diagnóstico según sea el caso, los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales 
de sus trabajadores independientes afiliados.

8.8. Pagar con recursos de la reserva especial de garantía mínima, las cotizaciones al Sistema 
de Seguridad Social Integral cuando el afiliado se encuentre en mora.

8.9. Informar a sus agremiados o asociados sobre los derechos y deberes que se adquieren 
al afiliarse de forma colectiva al Sistema de Seguridad Social Integral.

8.10. Adelantar los trámites administrativos de afiliación y reporte de novedades del trabajador 
independiente y sus beneficiarios.

8.11. Suscribir las certificaciones que requiera el trabajador independiente para afiliarse al 
Sistema de Seguridad Social Integral.

8.12. Colaborar en la verificación de la documentación que acredita la condición de benefi-
ciario del cotizante, antes de su remisión a la entidad administradora del Sistema de Seguridad 
Social Integral.

8.13. Colaborar con el afiliado para obtener el pago de las prestaciones económicas respec-
tivas a que tenga derecho.

8.14. Llevar las estadísticas de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales 
de los trabajadores independientes afiliados.

8.15. Tener 2.000 afiliados en un período no superior a dos (2) años, contados a partir de la 
fecha de la autorización a que se refiere el artículo 6° del presente decreto”.

Artículo 5°. Modifícase el artículo 9° del Decreto 3615 de 2005, el cual quedará así:
“Artículo 9°. Reserva especial de garantía mínima. Para efectos de obtener la autorización de 

que trata el artículo 6° del presente decreto, las agremiaciones y asociaciones deberán acreditar 
la constitución de una reserva especial de garantía mínima de 300 salarios mínimos legales men-
suales vigentes para los primeros 500 afiliados, y por cada afiliado adicional al número mínimo 
definido en el presente artículo, deberán prever permanentemente, el valor de las cotizaciones 
de 2 meses a cada uno de los Sistemas de Seguridad Social Integral a los que se encuentren 
afiliados de manera colectiva.

Los recursos de esta reserva especial de garantía mínima, deberán constituirse en entidades 
financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera e invertirse en instrumentos de alta 
seguridad, liquidez y rentabilidad de manera que pueda atenderse en forma oportuna la garantía. 
Cuando los recursos de la reserva especial de garantía mínima se inviertan en cuenta de aho-
rro, estos deberán estar consignados en una sola cuenta que registre la totalidad de la reserva 
de acuerdo con el número de afiliados y el valor, dependiendo de cada uno de los Sistemas de 
Seguridad Social Integral a los que se encuentren afiliados los trabajadores independientes de 
manera colectiva.

Los rendimientos financieros de la reserva especial de garantía mínima, de que trata el pre-
sente artículo deberán destinarse para el fortalecimiento de la misma.

El manejo de esta reserva se debe reflejar en los estados financieros de la entidad, como un 
rubro de destinación específica y exclusiva para el pago de las cotizaciones de sus asociados.

Parágrafo. En el evento que los afiliados entren en mora en el pago de aportes, las agremia-
ciones o asociaciones deberán pagar las cotizaciones con cargo a la reserva especial de garantía 
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mínima. Si se agotara dicha reserva, el Ministerio de la Protección Social cancelará la autoriza-
ción a la agremiación o asociación”.

Artículo 6°. Modifícase el artículo 13 del Decreto 3615 de 2005, el cual quedará así:
“Artículo 13. Congregaciones religiosas. Para efectos de la afiliación de los miembros de 

las comunidades y congregaciones religiosas al Sistema de Seguridad Social Integral, estas se 
asimilan a las asociaciones.

Para efectos de la afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral, los miembros religiosos 
de las comunidades y congregaciones de que trata el presente artículo, tendrán el carácter de 
trabajadores independientes.

Parágrafo 1°. A las comunidades y congregaciones religiosas, no les será exigible la acredi-
tación del número mínimo de afiliados, ni el establecimiento del servicio de afiliación colectiva 
al Sistema de Seguridad Social Integral dentro de sus Estatutos.

Parágrafo 2°. La reserva especial de garantía mínima de que trata el artículo 9° del presente 
decreto, deberá constituirse por cada miembro de la comunidad o congregación y deberá prever 
permanentemente, el valor correspondiente a dos (2) meses de cotizaciones a cada uno de los 
Sistemas  de Seguridad Social Integral a los que se encuentren afiliados de manera colectiva”.

Artículo 7°. Disposiciones complementarias. Los aspectos no regulados en el presente decreto, 
se regirán por lo dispuesto para los trabajadores independientes en las normas que regulan los 
Sistemas Generales de Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales, en especial las contenidas en 
el Decreto 2800 de 2003.

Artículo 8°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase
Dado en Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

DECRETO NUMERO 2323 DE 2006

(julio 12)
por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 9ª de 1979 en relación con la Red Nacional de 

Laboratorios y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Polí-
tica, la Ley 9ª de 1979 y los artículos 45 de la Ley 489 de 1998 y 42 numerales 42.6 y 42.12, 47 
numeral 47.3, y 52 numeral 52.3 de la Ley 715 de 2001,

DECRETA
CAPITULO I

Disposiciones generales
Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene por objeto organizar la red nacional de labora-

torios y reglamentar su gestión, con el fin de garantizar su adecuado funcionamiento y operación 
en las líneas estratégicas del laboratorio para la vigilancia en salud pública, la gestión de la 
calidad, la prestación de servicios y la investigación.

Artículo 2°. Ambito de aplicación. Las disposiciones del presente decreto rigen en todo el 
territorio nacional y son de obligatorio cumplimiento para quienes integren la Red Nacional de 
Laboratorios.

Artículo 3°. Definiciones. Para efectos del presente decreto se adoptan las siguientes defi-
niciones:

1. Autorización de laboratorios. Procedimiento técnico administrativo mediante el cual se 
reconoce y se autoriza a los laboratorios públicos o privados, previa verificación de idoneidad 
técnica, científica y administrativa, la realización de exámenes de interés en salud pública, cuyos 
resultados son de carácter confidencial y de uso exclusivo por la autoridad sanitaria para los 
fines de su competencia.

2. Contrarreferencia. Es la respuesta oportuna que un laboratorio público o privado u otra 
institución da a una solicitud formal de referencia. La respuesta puede ser la contrarremisión 
respectiva con las debidas indicaciones a seguir o simplemente la información sobre la atención 
recibida por el usuario en el laboratorio receptor, o el resultado de los respectivos exámenes de 
laboratorio.

3. Estándares de calidad en salud pública. Son los requisitos básicos indispensables defi-
nidos por el Ministerio de la Protección Social, que deben cumplir los actores que desempeñan 
funciones esenciales en salud pública.

4. Exámenes de laboratorio de interés en salud pública. Pruebas analíticas orientadas a la 
obtención de resultados para el diagnóstico y/o confirmación de los eventos sujetos a vigilancia 
en salud pública y exámenes con propósitos de vigilancia y control sanitario, de conformidad 
con las disposiciones que sobre la materia establezca el Ministerio de la Protección Social.

5. Gestión de la calidad en salud pública. Conjunto de actividades coordinadas para dirigir, 
controlar y evaluar a las entidades en relación con la calidad de los servicios que ofrecen a los 
usuarios.

6. Laboratorio clínico. Entidad pública o privada en la cual se realizan los procedimien-
tos de análisis de especímenes biológicos de origen humano, como apoyo a las actividades de 
diagnóstico, prevención, tratamiento, seguimiento, control y vigilancia de las enfermedades, de 
acuerdo con los principios básicos de calidad, oportunidad y racionalidad.

7. Laboratorio de salud pública. Entidad pública del orden departamental o distrital, en-
cargada del desarrollo de acciones técnico administrativas realizadas en atención a las personas 
y el medio ambiente con propósitos de vigilancia en salud pública, vigilancia y control sanitario, 
gestión de la calidad e investigación.

8. Laboratorios nacionales de referencia. Son laboratorios públicos del nivel nacional 
dentro y fuera del sector salud que cuentan con recursos técnicos y científicos, procesos estruc-
turados, desarrollos tecnológicos y competencias para cumplir funciones esenciales en materia 
de laboratorio de salud pública y ejercer como la máxima autoridad nacional técnica científica 
en las áreas de su competencia.

9. Otros laboratorios. Entidades públicas o privadas diferentes a los laboratorios clínicos, 
que perteneciendo a distintos sectores, orientan sus acciones y recursos hacia la generación de 
información de laboratorio de interés en salud pública.

10. Red Nacional de Laboratorios. Sistema técnico gerencial cuyo objeto es la integración 
funcional de laboratorios nacionales de referencia, laboratorios de salud pública, laboratorios 

clínicos, otros laboratorios, y servicios de toma de muestras y microscopia, para el desarrollo 
de actividades de vigilancia en salud pública, prestación de servicios, gestión de la calidad e 
investigación.

11 Referencia. Mecanismo mediante el cual los laboratorios públicos y privados u otras 
instituciones remiten o envían pacientes, muestras biológicas o ambientales, medicamentos, 
productos biológicos, alimentos, cosméticos, bebidas, dispositivos médicos, insumos para la 
salud y productos varios a otros laboratorios con capacidad de respuesta para atender y procesar 
la solicitud formal requerida.

12. Sistema de Gestión de la Red Nacional de Laboratorios. Conjunto de normas, es-
tándares, estrategias y procesos de planeación, ejecución, evaluación y control que interactúan 
para el cumplimiento de objetivos y metas orientados al adecuado e integral funcionamiento 
de la red.

13. Vigilancia en Salud Pública. Función esencial asociada a la responsabilidad estatal y 
ciudadana de protección de la salud, consistente en el proceso sistemático y constante de reco-
lección, análisis, interpretación y divulgación de datos específicos relacionados con la salud, para 
su utilización en la planificación, ejecución y evaluación de la práctica en salud pública.

14. Vigilancia y control sanitario. Función esencial asociada a la responsabilidad estatal y 
ciudadana de protección de la salud, consistente en el proceso sistemático y constante de regu-
lación, inspección, vigilancia y control del cumplimiento de normas y procesos para asegurar 
una adecuada situación sanitaria y de seguridad de todas las actividades que tienen relación con 
la salud humana.

Artículo 4°. Ejes estratégicos de la Red Nacional de Laboratorios: Los ejes estratégicos 
sobre los cuales basará su gestión la Red Nacional de Laboratorios para orientar sus procesos y 
competencias serán los siguientes:

1. Vigilancia en salud pública.  Eje estratégico orientado al desarrollo de acciones para 
apoyar la vigilancia en salud pública y la vigilancia y control sanitario.

2. Gestión de la calidad. Eje estratégico orientado al desarrollo de acciones para el mejo-
ramiento progresivo en el cumplimiento de los estándares óptimos de calidad.

3. Prestación de servicios. Eje estratégico orientado al desarrollo de acciones para el me-
joramiento de la capacidad de oferta de servicios desde los laboratorios públicos y privados en 
los diferentes niveles territoriales.

4. Investigación. Eje estratégico orientado al desarrollo de acciones para apoyar la investi-
gación desde el laboratorio y contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología en el 
desarrollo de investigaciones en el área de la salud.

Parágrafo 1°. El Ministerio de la Protección Social reglamentará, dentro del año siguiente a 
la expedición del presente decreto, el Sistema de Gestión de la Red Nacional de Laboratorios, 
en el cual se desarrollarán los ejes estratégicos y las funciones a cargo de los laboratorios de 
referencia nacionales, departamentales y del distrito capital, así como los aspectos técnicos 
administrativos a ser adoptados por los demás integrantes de la red. Las líneas estratégicas de 
acción podrán ser ampliadas y/o modificadas, según evaluación bianual realizada por la Dirección 
de la Red Nacional de Laboratorios.

Parágrafo 2°. Las direcciones territoriales de salud deberán estructurar dentro de los planes 
de desarrollo, las acciones que permitan la operativización de procesos en el cumplimiento de lo 
establecido para el Sistema de Gestión de la Red Nacional de Laboratorios dentro de los dos (2) 
años siguientes a su adopción, sin perjuicio de las competencias que en materia de laboratorio 
de salud pública deban ejercer las mencionadas direcciones.

Artículo 5°. Principios orientadores de la Red Nacional de Laboratorios. La organización y 
funcionamiento de la Red Nacional de Laboratorios se fundamentará, además de los postulados 
señalados en la Ley 100 de 1993, en los siguientes principios orientadores:

1. Eficacia en el desarrollo de acciones capaces de garantizar la obtención de resultados 
esperados a través de la gestión técnica y administrativa de todos sus integrantes.

2. Eficiencia en el desarrollo de su capacidad, ofreciendo servicios a través de institucio-
nes que administren sus recursos de acuerdo con las necesidades de salud demandadas por la 
población.

3. Calidad en todos los procesos y procedimientos técnico administrativos que realicen sus 
integrantes, de acuerdo con los lineamientos nacionales e internacionales con el fin de garantizar 
la veracidad, oportunidad y confiabilidad de sus resultados.

4. Universalidad de los servicios, propendiendo por la cobertura progresiva en todo el país 
y de acuerdo con las necesidades de protección de la salud pública.

5. Unidad e integración funcional de los laboratorios públicos, privados y mixtos que partici-
pan en la Red, independientemente de su nivel de desarrollo, área de competencia, especialidad 
o nivel territorial al que pertenezcan.

Artículo 6°. Integración funcional en el ámbito internacional. Para la integración de la Red 
Nacional de Laboratorios a las redes internacionales, los respectivos sectores adoptarán los me-
canismos efectivos para la armonización de normas y estándares de calidad, el reconocimiento 
de laboratorios nacionales de referencia y el funcionamiento óptimo de sistemas de referencia 
y contrarreferencia en el ámbito internacional.

CAPITULO II
Estructura y funciones de la Red Nacional de Laboratorios

Artículo 7°. Dirección de la Red Nacional de Laboratorios. El Ministerio de la Protección 
Social dirigirá la Red Nacional de Laboratorios y definirá las políticas, programas, planes y 
proyectos requeridos para su adecuado funcionamiento.

Artículo 8°. Integrantes de la Red Nacional de Laboratorios: La Red Nacional de Labora-
torios estará integrada por:

1. El Instituto Nacional de Salud, INS.
2. El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima.
3. Los laboratorios de Salud Pública Departamentales y del Distrito Capital de Bogotá.
4. Los laboratorios clínicos, de citohistopatología, de bromatología, de medicina reproductiva, 

bancos de sangre y componentes anatómicos y otros laboratorios que realicen análisis de interés 
para la vigilancia en salud pública y para la vigilancia y control sanitario.

Parágrafo. El Instituto Nacional de Salud, INS, y el Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos, Invima, serán laboratorios de referencia del nivel nacional y los 
laboratorios departamentales de salud pública y del distrito capital lo serán en sus respectivas 
jurisdicciones. Para efectos del presente decreto, los laboratorios nacionales de referencia de 
otros sectores que tengan relación con la salud humana cooperarán con la Red Nacional de 
Laboratorios según sus competencias normativas.


